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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

103 MADRID NÚMERO 7

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Belén Gómez Rodríguez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo social número 7 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 228 de 2015 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de doña Yanelis Rosell, frente al Fondo de Garantía Salarial y “FX In-
teractive, Sociedad Limitada”, sobre ejecución forzosa, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto

En Madrid, a 22 de octubre de 2015.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo de participaciones de un fondo de inversión Eurovalor-Patrimo-
nio FI propiedad de la ejecutada “FX Interactive, Sociedad Limitada”, hasta cubrir la cuan-
tía que resulta pendiente de 6.257,42 euros.

Notifíquese a quien resulte obligado al pago o a la entidad emisora y al órgano rector,
en su caso, con el requerimiento de que, a su vencimiento, o en el supuesto de no tenerlo,
en el acto de recibir la notificación, se retenga, a disposición de este Juzgado, el importe o el
mismo valor o instrumento financiero, así como los intereses o dividendos que, en su caso,
produzcan.

Notifíquese a los administradores de la sociedad de tratarse de efectos que no coticen
en mercados secundarios oficiales.

Notifíquese a las partes.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “FX Interactive, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2015.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/31.503/15)
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